
MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000001765

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
RODRIGUEZ FABREGAS VANESSA VICTORIA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de RODRIGUEZ FABREGAS VANESSA VICTORIA con
Cédula de Ciudadanía No. 1129512161, por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS TRES MIL
SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($ 1.203.768), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023014681 del
22 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de RODRIGUEZ
FABREGAS VANESSA VICTORIA con Cédula de Ciudadanía No. 1129512161, por concepto
del comparendo No. D08634001000037127173 en cuantía de UN MILLÓN DOSCIENTOS
TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS $ 1.203.768, documento que presta
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000001769

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
CALLE LAMBRAÑO LINA MARCELA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de CALLE LAMBRAÑO LINA MARCELA con Cédula de
Ciudadanía No. 22656278, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS ($ 599.440), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023015408 del
06 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de CALLE
LAMBRAÑO LINA MARCELA con Cédula de Ciudadanía No. 22656278, por concepto del
comparendo No. D08634001000037130630 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS $ 599.440, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000001773

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
HERRERA MONTALVO CARMEN CECILIA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de HERRERA MONTALVO CARMEN CECILIA con
Cédula de Ciudadanía No. 32780912, por la suma de SEISCIENTOS DOS MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($ 602.862), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023014497 del
16 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de HERRERA
MONTALVO CARMEN CECILIA con Cédula de Ciudadanía No. 32780912, por concepto del
comparendo No. D08634001000037126619 en cuantía de SEISCIENTOS DOS MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS $ 602.862, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000001786

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
RODRIGUEZ MENDEZ GINA PAOLA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de RODRIGUEZ MENDEZ GINA PAOLA con Cédula de
Ciudadanía No. 1001847985, por la suma de SEISCIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS
NOVENTA Y NUEVE PESOS ($ 602.699), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018518 del
17 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de RODRIGUEZ
MENDEZ GINA PAOLA con Cédula de Ciudadanía No. 1001847985, por concepto del
comparendo No. D08634001000037125995 en cuantía de SEISCIENTOS DOS MIL
SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS $ 602.699, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000001789

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
CARBONELL COLINA CHARLES DE JESUS

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de CARBONELL COLINA CHARLES DE JESUS con
Cédula de Ciudadanía No. 72252709, por la suma de SEISCIENTOS TRES MIL VEINTICINCO
PESOS ($ 603.025), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se causen
a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación conforme lo
disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del presente
proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023014405 del
15 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de CARBONELL COLINA
CHARLES DE JESUS con Cédula de Ciudadanía No. 72252709, por concepto del
comparendo No. D08634001000037126065 en cuantía de SEISCIENTOS TRES MIL
VEINTICINCO PESOS $ 603.025, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el
artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000001796

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
DOMINGUEZ DE ROSALES DORA ELENA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de DOMINGUEZ DE ROSALES DORA ELENA con
Cédula de Ciudadanía No. 22414433, por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS SIETE MIL
SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ($ 1.207.683), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023014091 del
10 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de DOMINGUEZ DE
ROSALES DORA ELENA con Cédula de Ciudadanía No. 22414433, por concepto del
comparendo No. D08634001000037126174 en cuantía de UN MILLÓN DOSCIENTOS SIETE
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS $ 1.207.683, documento que presta mérito
ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000001808

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
CASTRO GONZALEZ CLAUDIA RAQUEL

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de CASTRO GONZALEZ CLAUDIA RAQUEL con
Cédula de Ciudadanía No. 39017682, por la suma de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y
OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($ 1.198.552), por concepto señalado en
la parte motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible
cada obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023015497 del
07 de septiembre de 2023, ATF2023015493 del 07 de septiembre de 2023, en la cual consta
una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO
DEL ATLÁNTICO, y en contra de CASTRO GONZALEZ CLAUDIA RAQUEL con Cédula de
Ciudadanía No. 39017682, por concepto del comparendo No. D08634001000037130683,
D08634001000037128435 en cuantía de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL
QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS $ 1.198.552, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000001811

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
JAMES AVILA ALDRIX STEVE

RESUELVE

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de JAMES AVILA ALDRIX STEVE con Cédula de
Ciudadanía No. 18010009, por la suma de SEISCIENTOS TRES MIL VEINTICINCO PESOS ($
603.025), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se causen a partir del
momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen
los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023014409 del
15 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de JAMES AVILA
ALDRIX STEVE con Cédula de Ciudadanía No. 18010009, por concepto del comparendo No.
D08634001000037126534 en cuantía de SEISCIENTOS TRES MIL VEINTICINCO PESOS $
603.025, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto
Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000001836

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
ESCORCIA RIVERA EDWIN ENRIQUE

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de ESCORCIA RIVERA EDWIN ENRIQUE con Cédula
de Ciudadanía No. 72125344, por la suma de SEISCIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS
SETENTA Y OCHO PESOS ($ 603.678), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023014147 del
11 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de ESCORCIA RIVERA
EDWIN ENRIQUE con Cédula de Ciudadanía No. 72125344, por concepto del comparendo No.
D08634001000037126700 en cuantía de SEISCIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y
OCHO PESOS $ 603.678, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo
828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000001837

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
VIZCAINO AMADO PAULO CESAR

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de VIZCAINO AMADO PAULO CESAR con Cédula de
Ciudadanía No. 72433864, por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS SIETE MIL
SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ($ 1.207.683), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023014094 del
10 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de VIZCAINO AMADO
PAULO CESAR con Cédula de Ciudadanía No. 72433864, por concepto del comparendo No.
D08634001000037126480 en cuantía de UN MILLÓN DOSCIENTOS SIETE MIL
SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS $ 1.207.683, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000001852

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
ROA GORDILLO JULI ANDREA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de ROA GORDILLO JULI ANDREA con Cédula de
Ciudadanía No. 52869876, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
SETECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($ 599.767), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023015310 del
04 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de ROA
GORDILLO JULI ANDREA con Cédula de Ciudadanía No. 52869876, por concepto del
comparendo No. D08634001000037126508 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE
MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS $ 599.767, documento que presta mérito
ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000001864

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
PALACIO OCANDO ANDRES DAVID

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de PALACIO OCANDO ANDRES DAVID con Cédula de
Ciudadanía No. 72357762, por la suma de SEISCIENTOS MIL CUATROCIENTOS VEINTIUN
PESOS ($ 600.421), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se causen
a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación conforme lo
disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del presente
proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023015245 del
31 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de PALACIO OCANDO
ANDRES DAVID con Cédula de Ciudadanía No. 72357762, por concepto del comparendo No.
D08634001000037126851 en cuantía de SEISCIENTOS MIL CUATROCIENTOS VEINTIUN
PESOS $ 600.421, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828
del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000001892

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
VANEGAS JIMENEZ GEOVALDI DE JESUS

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de VANEGAS JIMENEZ GEOVALDI DE JESUS con
Cédula de Ciudadanía No. 85455804, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ($ 598.296), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018571 del
13 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de VANEGAS
JIMENEZ GEOVALDI DE JESUS con Cédula de Ciudadanía No. 85455804, por concepto del
comparendo No. D08634001000037126902 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS $ 598.296, documento que presta mérito
ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000001893

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
MOSQUERA MOLINA DANY

RESUELVE

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de MOSQUERA MOLINA DANY con Cédula de
Ciudadanía No. 1140900695, por la suma de SEISCIENTOS CUATRO MIL CINCO PESOS ($
604.005), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se causen a partir del
momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen
los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023014059 del
09 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de MOSQUERA MOLINA
DANY con Cédula de Ciudadanía No. 1140900695, por concepto del comparendo No.
D08634001000037126813 en cuantía de SEISCIENTOS CUATRO MIL CINCO PESOS $
604.005, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto
Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000001896

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
BRODMEIER VALENCIA RAFAEL OSWALDO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de BRODMEIER VALENCIA RAFAEL OSWALDO con
Cédula de Ciudadanía No. 8744330, por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL
QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($ 2.400.533), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023014057 del
09 de agosto de 2023, ATF2023015291 del 01 de septiembre de 2023, ATF2023014820 del
24 de agosto de 2023, ATF2023017933 del 05 de octubre de 2023, en la cual consta una
obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL
ATLÁNTICO, y en contra de BRODMEIER VALENCIA RAFAEL OSWALDO con Cédula de
Ciudadanía No. 8744330, por concepto del comparendo No. D08634001000037127002,
D08634001000037130934, D08634001000037130663, D08634001000039826631 en cuantía de
DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS $
2.400.533, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del
Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000001898

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
GARCIA SALAZAR CLAUDIA PATRICIA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de GARCIA SALAZAR CLAUDIA PATRICIA con Cédula
de Ciudadanía No. 45688609, por la suma de SEISCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y SEIS PESOS ($ 601.396), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023014842 del
25 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de GARCIA SALAZAR
CLAUDIA PATRICIA con Cédula de Ciudadanía No. 45688609, por concepto del comparendo
No. D08634001000037126967 en cuantía de SEISCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y SEIS PESOS $ 601.396, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad
con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000001907

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
AYALA CERVANTES ANGEL ANTONIO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de AYALA CERVANTES ANGEL ANTONIO con Cédula
de Ciudadanía No. 1193116395, por la suma de SEISCIENTOS UN MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($ 601.559), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023015528 del
24 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de AYALA CERVANTES
ANGEL ANTONIO con Cédula de Ciudadanía No. 1193116395, por concepto del comparendo
No. D08634001000037127030 en cuantía de SEISCIENTOS UN MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE PESOS $ 601.559, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000001915

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
HERAS JIMENEZ JESSICA PAOLA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de HERAS JIMENEZ JESSICA PAOLA con Cédula de
Ciudadanía No. 1143448751, por la suma de SEISCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y CUATRO PESOS ($ 601.884), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023014677 del
22 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de HERAS JIMENEZ
JESSICA PAOLA con Cédula de Ciudadanía No. 1143448751, por concepto del comparendo
No. D08634001000037127221 en cuantía de SEISCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y CUATRO PESOS $ 601.884, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000001916

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
FIGUEROA MORA JORGE DAVID

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de FIGUEROA MORA JORGE DAVID con Cédula de
Ciudadanía No. 1193588992, por la suma de SEISCIENTOS UN MIL SETECIENTOS
VEINTIUN PESOS ($ 601.721), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que
se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación
conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del
presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023014744 del
23 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de FIGUEROA MORA
JORGE DAVID con Cédula de Ciudadanía No. 1193588992, por concepto del comparendo No.
D08634001000037127123 en cuantía de SEISCIENTOS UN MIL SETECIENTOS VEINTIUN
PESOS $ 601.721, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828
del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000001917

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
TORRES CHARRIS IZAURY JOHANA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de TORRES CHARRIS IZAURY JOHANA con Cédula de
Ciudadanía No. 1001829838, por la suma de SEISCIENTOS UN MIL SETECIENTOS
VEINTIUN PESOS ($ 601.721), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que
se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación
conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del
presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023014766 del
23 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de TORRES CHARRIS
IZAURY JOHANA con Cédula de Ciudadanía No. 1001829838, por concepto del comparendo
No. D08634001000037127246 en cuantía de SEISCIENTOS UN MIL SETECIENTOS VEINTIUN
PESOS $ 601.721, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828
del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000001924

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
UCROS GASTELBONDO JOSE ALEJANDRO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de UCROS GASTELBONDO JOSE ALEJANDRO con
Cédula de Ciudadanía No. 1042455602, por la suma de SEISCIENTOS UN MIL
SETECIENTOS VEINTIUN PESOS ($ 601.721), por concepto señalado en la parte motiva, más
los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta
su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más
las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023014755 del
23 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de UCROS
GASTELBONDO JOSE ALEJANDRO con Cédula de Ciudadanía No. 1042455602, por
concepto del comparendo No. D08634001000037127233 en cuantía de SEISCIENTOS UN MIL
SETECIENTOS VEINTIUN PESOS $ 601.721, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000001930

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
SALGADO SALINAS MANUEL

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de SALGADO SALINAS MANUEL con Cédula de
Ciudadanía No. 1048934438, por la suma de SEISCIENTOS MIL SETECIENTOS CUARENTA
Y SEIS PESOS ($ 600.746), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se
causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación
conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del
presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023015079 del
29 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de SALGADO SALINAS
MANUEL con Cédula de Ciudadanía No. 1048934438, por concepto del comparendo No.
D08634001000037127440 en cuantía de SEISCIENTOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y
SEIS PESOS $ 600.746, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo
828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000001936

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
MERCADO FONSECA LUIS GABRIEL

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de MERCADO FONSECA LUIS GABRIEL con Cédula de
Ciudadanía No. 8539613, por la suma de SEISCIENTOS UN MIL SETECIENTOS VEINTIUN
PESOS ($ 601.721), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se causen
a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación conforme lo
disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del presente
proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023014753 del
23 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de MERCADO FONSECA
LUIS GABRIEL con Cédula de Ciudadanía No. 8539613, por concepto del comparendo No.
D08634001000037127477 en cuantía de SEISCIENTOS UN MIL SETECIENTOS VEINTIUN
PESOS $ 601.721, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828
del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000001938

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
CARPIO HERNANDEZ AMIRA MARIA

RESUELVE

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de CARPIO HERNANDEZ AMIRA MARIA con Cédula de
Ciudadanía No. 22424190, por la suma de SEISCIENTOS TRES MIL VEINTICINCO PESOS ($
603.025), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se causen a partir del
momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen
los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023014430 del
15 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de CARPIO
HERNANDEZ AMIRA MARIA con Cédula de Ciudadanía No. 22424190, por concepto del
comparendo No. D08634001000037127144 en cuantía de SEISCIENTOS TRES MIL
VEINTICINCO PESOS $ 603.025, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el
artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000001963

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
MARSIGLIA MORALES EDISON FRANCISCO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de MARSIGLIA MORALES EDISON FRANCISCO con
Cédula de Ciudadanía No. 6615957, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y TRES
MIL CIENTO DIEZ PESOS ($ 1.173.110), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023020412 del
24 de noviembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de MARSIGLIA
MORALES EDISON FRANCISCO con Cédula de Ciudadanía No. 6615957, por concepto del
comparendo No. D08634001000037127333 en cuantía de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y
TRES MIL CIENTO DIEZ PESOS $ 1.173.110, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000001964

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
POLO MEJIA KARELYS DEL CARMEN

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de POLO MEJIA KARELYS DEL CARMEN con Cédula
de Ciudadanía No. 1047220558, por la suma de SEISCIENTOS MIL NOVECIENTOS OCHO
PESOS ($ 600.908), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se causen
a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación conforme lo
disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del presente
proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023014972 del
28 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de POLO MEJIA
KARELYS DEL CARMEN con Cédula de Ciudadanía No. 1047220558, por concepto del
comparendo No. D08634001000037127515 en cuantía de SEISCIENTOS MIL NOVECIENTOS
OCHO PESOS $ 600.908, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo
828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000001970

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
LUNA CAMACHO EELIEN YULIA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de LUNA CAMACHO EELIEN YULIA con Cédula de
Ciudadanía No. 33354827, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL
SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS ($ 598.623), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023016611 del
11 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de LUNA
CAMACHO EELIEN YULIA con Cédula de Ciudadanía No. 33354827, por concepto del
comparendo No. D08634001000037127544 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO
MIL SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS $ 598.623, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000001977

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
BARROSO ALTAMIRANDA MARISTELA DEL CARMEN

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de BARROSO ALTAMIRANDA MARISTELA DEL
CARMEN con Cédula de Ciudadanía No. 32671698, por la suma de SEISCIENTOS UN MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ($ 601.396), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023014894 del
25 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de BARROSO
ALTAMIRANDA MARISTELA DEL CARMEN con Cédula de Ciudadanía No. 32671698, por
concepto del comparendo No. D08634001000037127550 en cuantía de SEISCIENTOS UN MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS $ 601.396, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000001980

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
MORALES ARGUELLO ARNOBIS ANTONIO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de MORALES ARGUELLO ARNOBIS ANTONIO con
Cédula de Ciudadanía No. 84093330, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ($ 596.341), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023017429 del
25 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de MORALES
ARGUELLO ARNOBIS ANTONIO con Cédula de Ciudadanía No. 84093330, por concepto del
comparendo No. D08634001000037127560 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS $ 596.341, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000001987

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
ACHKAR MARTINEZ AMIR BACHIR

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de ACHKAR MARTINEZ AMIR BACHIR con Cédula de
Ciudadanía No. 1002157540, por la suma de SEISCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS TREINTA
Y SEIS PESOS ($ 602.536), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se
causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación
conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del
presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023014603 del
18 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de ACHKAR MARTINEZ
AMIR BACHIR con Cédula de Ciudadanía No. 1002157540, por concepto del comparendo No.
D08634001000037127596 en cuantía de SEISCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y
SEIS PESOS $ 602.536, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo
828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000001992

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
LORA TORREGROSA MILENA PATRICIA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de LORA TORREGROSA MILENA PATRICIA con
Cédula de Ciudadanía No. 32865029, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO
MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS ($ 594.056), por concepto señalado en la parte motiva, más
los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta
su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más
las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018692 del
09 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de LORA
TORREGROSA MILENA PATRICIA con Cédula de Ciudadanía No. 32865029, por concepto
del comparendo No. D08634001000037127691 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y
CUATRO MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS $ 594.056, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002000

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
MUNIVE HERNANDEZ ALEXANDER

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de MUNIVE HERNANDEZ ALEXANDER con Cédula de
Ciudadanía No. 77092138, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ($ 596.341), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018127 del
25 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de MUNIVE
HERNANDEZ ALEXANDER con Cédula de Ciudadanía No. 77092138, por concepto del
comparendo No. D08634001000037127723 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS $ 596.341, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002014

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
ARIAS MARTINEZ ROSARIO DE JESUS

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de ARIAS MARTINEZ ROSARIO DE JESUS con Cédula
de Ciudadanía No. 26785343, por la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y
SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ($ 2.987.741), por concepto señalado en
la parte motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible
cada obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023015297 del
04 de septiembre de 2023, ATF2023015325 del 04 de septiembre de 2023, ATF2023015579
del 08 de septiembre de 2023, ATF2023017980 del 06 de octubre de 2023, ATF2023017977
del 06 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de ARIAS
MARTINEZ ROSARIO DE JESUS con Cédula de Ciudadanía No. 26785343, por concepto del
c o m p a r e n d o  N o .  D 0 8 6 3 4 0 0 1 0 0 0 0 3 7 1 2 7 9 5 0 ,  D 0 8 6 3 4 0 0 1 0 0 0 0 3 7 1 2 7 8 9 9 ,
D08634001000039823514, D08634001000039826245, D08634001000039826552 en cuantía de
DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN
PESOS $ 2.987.741, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828
del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002030

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
FERNANDEZ PARRA SANDRA MILENA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de FERNANDEZ PARRA SANDRA MILENA con Cédula
de Ciudadanía No. 1102806897, por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS DOS MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($ 1.802.238), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023015071 del
29 de agosto de 2023, ATF2023015070 del 29 de agosto de 2023, ATF2023015002 del 29 de
agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor
de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de FERNANDEZ PARRA
SANDRA MILENA con Cédula de Ciudadanía No. 1102806897, por concepto del comparendo
No. D08634001000037128032, D08634001000037128029, D08634001000037128026 en
cuantía de UN MILLÓN OCHOCIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS $
1.802.238, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del
Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002034

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
CAICEDO REYES MARIA NINFA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de CAICEDO REYES MARIA NINFA con Cédula de
Ciudadanía No. 22591428, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO
CINCUENTA Y CINCO PESOS ($ 597.155), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018630 del
20 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de CAICEDO
REYES MARIA NINFA con Cédula de Ciudadanía No. 22591428, por concepto del
comparendo No. D08634001000037127993 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE
MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS $ 597.155, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002065

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
REMON ANDRADES ENILDA ANTONIA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de REMON ANDRADES ENILDA ANTONIA con Cédula
de Ciudadanía No. 41321628, por la suma de SEISCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y SEIS PESOS ($ 601.396), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023014909 del
25 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de REMON ANDRADES
ENILDA ANTONIA con Cédula de Ciudadanía No. 41321628, por concepto del comparendo
No. D08634001000037128114 en cuantía de SEISCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y SEIS PESOS $ 601.396, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad
con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002116

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
COLLANTES ALBA MARICEL CENETH

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de COLLANTES ALBA MARICEL CENETH con Cédula
de Ciudadanía No. 22531707, por la suma de SEISCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y SEIS PESOS ($ 601.396), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023014846 del
25 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de COLLANTES ALBA
MARICEL CENETH con Cédula de Ciudadanía No. 22531707, por concepto del comparendo
No. D08634001000037128287 en cuantía de SEISCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y SEIS PESOS $ 601.396, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad
con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002124

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
ORTIZ SERNA LUZ STELLA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de ORTIZ SERNA LUZ STELLA con Cédula de
Ciudadanía No. 30351024, por la suma de SEISCIENTOS MIL CUATROCIENTOS VEINTIUN
PESOS ($ 600.421), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se causen
a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación conforme lo
disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del presente
proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023015222 del
31 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de ORTIZ SERNA LUZ
STELLA con Cédula de Ciudadanía No. 30351024, por concepto del comparendo No.
D08634001000037130489 en cuantía de SEISCIENTOS MIL CUATROCIENTOS VEINTIUN
PESOS $ 600.421, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828
del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002136

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
GONZALEZ CANTERO JAIR ALBERTO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de GONZALEZ CANTERO JAIR ALBERTO con Cédula
de Ciudadanía No. 92535188, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
SETECIENTOS TREINTA PESOS ($ 593.730), por concepto señalado en la parte motiva, más
los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta
su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más
las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018170 del
11 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de GONZALEZ
CANTERO JAIR ALBERTO con Cédula de Ciudadanía No. 92535188, por concepto del
comparendo No. D08634001000037130570 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES
MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS $ 593.730, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002138

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
CORREA CARLOS AUGUSTO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de CORREA CARLOS AUGUSTO con Cédula de
Ciudadanía No. 71391026, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS TRES PESOS ($ 593.403), por concepto señalado en la parte motiva, más
los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta
su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más
las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018578 del
13 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de CORREA CARLOS
AUGUSTO con Cédula de Ciudadanía No. 71391026, por concepto del comparendo No.
D08634001000037130555  en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS TRES PESOS $ 593.403, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002154

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
GOMEZ PARDO FRANCISCO RAFAEL

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de GOMEZ PARDO FRANCISCO RAFAEL con Cédula
de Ciudadanía No. 72141017, por la suma de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL
QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($ 1.198.553), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023015471 del
07 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de GOMEZ
PARDO FRANCISCO RAFAEL con Cédula de Ciudadanía No. 72141017, por concepto del
comparendo No. D08634001000037130693 en cuantía de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y
OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS $ 1.198.553, documento que presta
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002175

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
NIETO DE LA ROSA ANA BEATRIZ

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de NIETO DE LA ROSA ANA BEATRIZ con Cédula de
Ciudadanía No. 22547867, por la suma de SEISCIENTOS MIL CUATROCIENTOS VEINTIUN
PESOS ($ 600.421), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se causen
a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación conforme lo
disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del presente
proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023015231 del
31 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de NIETO DE LA ROSA
ANA BEATRIZ con Cédula de Ciudadanía No. 22547867, por concepto del comparendo No.
D08634001000037130646 en cuantía de SEISCIENTOS MIL CUATROCIENTOS VEINTIUN
PESOS $ 600.421, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828
del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002180

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
ARTETA MERCADO ANGELICA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de ARTETA MERCADO ANGELICA con Cédula de
Ciudadanía No. 1140887958, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($ 598.459), por concepto señalado en la
parte motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023016720 del
12 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de ARTETA
MERCADO ANGELICA con Cédula de Ciudadanía No. 1140887958, por concepto del
comparendo No. D08634001000037130813 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS $ 598.459, documento que presta
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002191

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
VILLADIEGO FLOREZ ENITH DEL CARMEN

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de VILLADIEGO FLOREZ ENITH DEL CARMEN con
Cédula de Ciudadanía No. 1102818330, por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS DOS MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($ 1.202.792), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023015849 del
25 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de VILLADIEGO FLOREZ
ENITH DEL CARMEN con Cédula de Ciudadanía No. 1102818330, por concepto del
comparendo No. D08634001000037126010 en cuantía de UN MILLÓN DOSCIENTOS DOS MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS $ 1.202.792, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002210

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
GOMEZ CASTRO GILBERTO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de GOMEZ CASTRO GILBERTO con Cédula de
Ciudadanía No. 79702278, por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS DOS MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($ 1.202.792), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023014836 del
25 de agosto de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de GOMEZ CASTRO
GILBERTO con Cédula de Ciudadanía No. 79702278, por concepto del comparendo No.
D08634001000037126178 en cuantía de UN MILLÓN DOSCIENTOS DOS MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y DOS PESOS $ 1.202.792, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad
con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002221

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
MUÑOZ CHARRY DEIBER DAVID

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de MUÑOZ CHARRY DEIBER DAVID con Cédula de
Ciudadanía No. 1001865370, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 592.750), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018832 del
17 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de MUÑOZ CHARRY
DEIBER DAVID con Cédula de Ciudadanía No. 1001865370, por concepto del comparendo
No. D08634001000037126328 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS $ 592.750, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002231

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
VILLARREAL QUINTERO ARLINTHON RAFAEL

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de VILLARREAL QUINTERO ARLINTHON RAFAEL con
Cédula de Ciudadanía No. 1043604236, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
SETECIENTOS TREINTA PESOS ($ 593.730), por concepto señalado en la parte motiva, más
los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta
su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más
las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018501 del
11 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de VILLARREAL
QUINTERO ARLINTHON RAFAEL con Cédula de Ciudadanía No. 1043604236, por concepto
del comparendo No. D08634001000037126372 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES
MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS $ 593.730, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002233

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
PABA MEJIA DIANA SOFIA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de PABA MEJIA DIANA SOFIA con Cédula de
Ciudadanía No. 64477332, por la suma de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL
SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS ($ 1.194.639), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023015007 del
29 de agosto de 2023, ATF2023018130 del 10 de octubre de 2023, en la cual consta una
obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL
ATLÁNTICO, y en contra de PABA MEJIA DIANA SOFIA con Cédula de Ciudadanía No.
64477332 ,  po r  concep to  de l  comparendo  No .  D08634001000037126364 ,
D08634001000039825741 en cuantía de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL
SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS $ 1.194.639, documento que presta mérito
ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002250

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
GUZMAN BARRIOS ANDREA VANESSA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de GUZMAN BARRIOS ANDREA VANESSA con Cédula
de Ciudadanía No. 1140861182, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS ($ 593.893), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018502 del
10 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de GUZMAN BARRIOS
ANDREA VANESSA con Cédula de Ciudadanía No. 1140861182, por concepto del
comparendo No. D08634001000037126524 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS $ 593.893, documento que presta mérito
ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002253

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
OROZCO CASARES ALICIA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de OROZCO CASARES ALICIA con Cédula de
Ciudadanía No. 22422111, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
SETECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($ 599.767), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023015345 del
04 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de OROZCO
CASARES ALICIA con Cédula de Ciudadanía No. 22422111, por concepto del comparendo
No. D08634001000037126453 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
SETECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS $ 599.767, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002254

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
CHARRIS CORTINA DANIELLYS

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de CHARRIS CORTINA DANIELLYS con Cédula de
Ciudadanía No. 40935200, por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y
SEIS MIL TRECE PESOS ($ 2.386.013), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023015056 del
29 de agosto de 2023, ATF2023019063 del 20 de octubre de 2023, en la cual consta una
obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL
ATLÁNTICO, y en contra de CHARRIS CORTINA DANIELLYS con Cédula de Ciudadanía No.
40935200 ,  po r  concep to  de l  comparendo  No .  D08634001000037126449 ,
D08634001000039826171 en cuantía de DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS
MIL TRECE PESOS $ 2.386.013, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el
artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002261

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
AYALA GOMEZ ANDREA VIRGINIA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de AYALA GOMEZ ANDREA VIRGINIA con Cédula de
Ciudadanía No. 1140887859, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO
CINCUENTA Y CINCO PESOS ($ 597.155), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023017125 del
20 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de AYALA
GOMEZ ANDREA VIRGINIA con Cédula de Ciudadanía No. 1140887859, por concepto del
comparendo No. D08634001000039824170 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE
MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS $ 597.155, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002262

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
OROZCO GONZALEZ WILSON

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de OROZCO GONZALEZ WILSON con Cédula de
Ciudadanía No. 72013702, por la suma de SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL
QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($ 664.562), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2024020985 del
15 de noviembre de 2024, ATF2024020986 del 15 de noviembre de 2024, en la cual consta
una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO
DEL ATLÁNTICO, y en contra de OROZCO GONZALEZ WILSON con Cédula de Ciudadanía
No. 72013702 ,  por  concepto del  comparendo No. D08634001000039823921,
D08634001000039827751 en cuantía de SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL
QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS $ 664.562, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002264

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
GUERRERO DURAN WENDY PAOLA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de GUERRERO DURAN WENDY PAOLA con Cédula de
Ciudadanía No. 1043845485, por la suma de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($ 1.187.459), por concepto señalado en la
parte motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018493 del
11 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de GUERRERO
DURAN WENDY PAOLA con Cédula de Ciudadanía No. 1043845485, por concepto del
comparendo No. D08634001000037131055 en cuantía de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y
SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS $ 1.187.459, documento que
presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002269

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
MORALES CERA MARTHA REGINA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de MORALES CERA MARTHA REGINA con Cédula de
Ciudadanía No. 32664670, por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y
CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ($ 2.385.847), por concepto
señalado en la parte motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se
hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635
y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023017009 del
19 de septiembre de 2023, ATF2023017122 del 20 de septiembre de 2023, ATF2023017011
del 19 de septiembre de 2023, ATF2023018027 del 09 de octubre de 2023, en la cual consta
una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO
DEL ATLÁNTICO, y en contra de MORALES CERA MARTHA REGINA con Cédula de
Ciudadanía No. 32664670, por concepto del comparendo No. D08634001000039824045,
D08634001000039824140, D08634001000039824104, D08634001000039826345 en cuantía de
DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y
SIETE PESOS $ 2.385.847, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el
artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002270

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
MOSQUERA YUDEX FERNANDO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de MOSQUERA YUDEX FERNANDO con Cédula de
Ciudadanía No. 1140884740, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($ 592.261), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023019051 del
20 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de MOSQUERA
YUDEX FERNANDO con Cédula de Ciudadanía No. 1140884740, por concepto del
comparendo No. D08634001000039824728 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS $ 592.261, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002280

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
DE LEON OSPINO CARLOS JOSE

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de DE LEON OSPINO CARLOS JOSE con Cédula de
Ciudadanía No. 1043612246, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO
SETENTA Y OCHO PESOS ($ 596.178), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018601 del
26 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de DE LEON
OSPINO CARLOS JOSE con Cédula de Ciudadanía No. 1043612246, por concepto del
comparendo No. D08634001000039825044 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS $ 596.178, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002286

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
ROJAS HIGUERA CRISTIAN CAMILO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de ROJAS HIGUERA CRISTIAN CAMILO con Cédula de
Ciudadanía No. 1024508455, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS ($ 599.440), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023015451 del
06 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de ROJAS
HIGUERA CRISTIAN CAMILO con Cédula de Ciudadanía No. 1024508455, por concepto del
comparendo No. D08634001000037130965 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS $ 599.440, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002291

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
SAMPAYO ESCOBAR CARLOS ALBERTO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de SAMPAYO ESCOBAR CARLOS ALBERTO con
Cédula de Ciudadanía No. 72195829, por la suma de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y SEIS
MIL OCHOCIENTOS SEIS PESOS ($ 1.186.806), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018319 del
13 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de SAMPAYO
ESCOBAR CARLOS ALBERTO con Cédula de Ciudadanía No. 72195829, por concepto del
comparendo No. D08634001000037130895 en cuantía de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y
SEIS MIL OCHOCIENTOS SEIS PESOS $ 1.186.806, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002305

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
PUELLO RANGEL ARLINTON DAVID

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de PUELLO RANGEL ARLINTON DAVID con Cédula de
Ciudadanía No. 1129498189, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO
TRECE PESOS ($ 599.113), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se
causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación
conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del
presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023015556 del
08 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de PUELLO
RANGEL ARLINTON DAVID con Cédula de Ciudadanía No. 1129498189, por concepto del
comparendo No. D08634001000037131017 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE
MIL CIENTO TRECE PESOS $ 599.113, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad
con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002310

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
ROJAS SILVA PAOLA ANDREA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de ROJAS SILVA PAOLA ANDREA con Cédula de
Ciudadanía No. 52526286, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($ 598.459), por concepto señalado en la
parte motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023016724 del
12 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de ROJAS
SILVA PAOLA ANDREA con Cédula de Ciudadanía No. 52526286, por concepto del
comparendo No. D08634001000037131045 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS $ 598.459, documento que presta
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002313

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
SIERRA VERTEL JUSENIT

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de SIERRA VERTEL JUSENIT con Cédula de
Ciudadanía No. 50899990, por la suma de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y DOS MIL
SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($ 1.192.682), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023017378 del
25 de septiembre de 2023, ATF2023017433 del 25 de septiembre de 2023, en la cual consta
una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO
DEL ATLÁNTICO, y en contra de SIERRA VERTEL JUSENIT con Cédula de Ciudadanía No.
50899990 ,  po r  concep to  de l  comparendo  No .  D08634001000037130952 ,
D08634001000037130950 en cuantía de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y DOS MIL
SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS $ 1.192.682, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002338

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
GAMARRA CHIQUILLO WALDEMIRO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de GAMARRA CHIQUILLO WALDEMIRO con Cédula de
Ciudadanía No. 72217645, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($ 599.276), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023015464 del
07 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de GAMARRA
CHIQUILLO WALDEMIRO con Cédula de Ciudadanía No. 72217645, por concepto del
comparendo No. D08634001000037131125 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS $ 599.276, documento que presta mérito
ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002351

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
YEPES BOSSA JUAN MANUEL

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de YEPES BOSSA JUAN MANUEL con Cédula de
Ciudadanía No. 72269210, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS ($ 599.440), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023015452 del
06 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de YEPES
BOSSA JUAN MANUEL con Cédula de Ciudadanía No. 72269210, por concepto del
comparendo No. D08634001000037131217 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS $ 599.440, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002357

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
MURCIA EVELYN

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de MURCIA EVELYN con Cédula de Ciudadanía No.
1136879012, por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO
CUATRO PESOS ($ 1.785.104), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses
que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023016866 del
15 de septiembre de 2023, ATF2023016865 del 15 de septiembre de 2023, ATF2023019802
del 08 de noviembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de MURCIA
EVELYN con Cédula de Ciudadanía No. 1136879012, por concepto del comparendo No.
D08634001000037131363, D08634001000037131364, D08634001000039828889 en cuantía de
UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO CUATRO PESOS $ 1.785.104,
documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto
Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002361

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
BUSTAMANTE FUENTES JULIO ALVARO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de BUSTAMANTE FUENTES JULIO ALVARO con
Cédula de Ciudadanía No. 72270754, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS ($ 597.480), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023016914 del
18 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de
BUSTAMANTE FUENTES JULIO ALVARO con Cédula de Ciudadanía No. 72270754, por
concepto del comparendo No. D08634001000037131348 en cuantía de QUINIENTOS
NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS $ 597.480, documento que
presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002366

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
MORENO ARBOLEDA JUANA MELANIA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de MORENO ARBOLEDA JUANA MELANIA con Cédula
de Ciudadanía No. 26328155, por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y
CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS ($ 1.795.377), por concepto señalado
en la parte motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible
cada obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023016745 del
12 de septiembre de 2023, ATF2023016701 del 12 de septiembre de 2023, ATF2023016744
del 12 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de MORENO
ARBOLEDA JUANA MELANIA con Cédula de Ciudadanía No. 26328155, por concepto del
c o m p a r e n d o  N o .  D 0 8 6 3 4 0 0 1 0 0 0 0 3 7 1 3 1 3 1 6 ,  D 0 8 6 3 4 0 0 1 0 0 0 0 3 7 1 3 1 3 1 4 ,
D08634001000037131315 en cuantía de UN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS $ 1.795.377, documento que presta mérito
ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002402

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
ECKARDT BACA GUSTAVO WILLIAM

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de ECKARDT BACA GUSTAVO WILLIAM con Cédula
de Ciudadanía No. 79928502, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL
TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS ($ 597.318), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023016999 del
19 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de ECKARDT
BACA GUSTAVO WILLIAM con Cédula de Ciudadanía No. 79928502, por concepto del
comparendo No. D08634001000039823340 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE
MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS $ 597.318, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002410

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
MOLANO BELLO SYDNEY JOHANA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de MOLANO BELLO SYDNEY JOHANA con Cédula de
Ciudadanía No. 1080290972, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ($ 596.341), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023017359 del
25 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de MOLANO
BELLO SYDNEY JOHANA con Cédula de Ciudadanía No. 1080290972, por concepto del
comparendo No. D08634001000039823397 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS $ 596.341, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002413

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
PEÑA MORALES MIRIAM CECILIA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de PEÑA MORALES MIRIAM CECILIA con Cédula de
Ciudadanía No. 22630828, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO
TRECE PESOS ($ 599.113), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se
causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación
conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del
presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023015578 del
08 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de PEÑA
MORALES MIRIAM CECILIA con Cédula de Ciudadanía No. 22630828, por concepto del
comparendo No. D08634001000039823353 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE
MIL CIENTO TRECE PESOS $ 599.113, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad
con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002426

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
AVELLANEDA OSPINO KAREN MINELY

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de AVELLANEDA OSPINO KAREN MINELY con Cédula
de Ciudadanía No. 55241506, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($ 599.276), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023015483 del
07 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de
AVELLANEDA OSPINO KAREN MINELY con Cédula de Ciudadanía No. 55241506, por
concepto del comparendo No. D08634001000039823427 en cuantía de QUINIENTOS
NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS $ 599.276, documento que
presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002431

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
GUARIN MUNERA ANDRES FELIPE

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de GUARIN MUNERA ANDRES FELIPE con Cédula de
Ciudadanía No. 71222789, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ($ 596.341), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023017446 del
25 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de GUARIN
MUNERA ANDRES FELIPE con Cédula de Ciudadanía No. 71222789, por concepto del
comparendo No. D08634001000039823407 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS $ 596.341, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002440

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
SANCHEZ JIMENEZ MICHEL DAYANA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de SANCHEZ JIMENEZ MICHEL DAYANA con Cédula
de Ciudadanía No. 1143455323, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($ 596.992), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023017214 del
21 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de SANCHEZ
JIMENEZ MICHEL DAYANA con Cédula de Ciudadanía No. 1143455323, por concepto del
comparendo No. D08634001000039823707 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS $ 596.992, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002444

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
YANCE DOMINGUEZ ANA MILENA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de YANCE DOMINGUEZ ANA MILENA con Cédula de
Ciudadanía No. 1045170522, por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($ 585.742), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023020809 del
29 de noviembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de YANCE
DOMINGUEZ ANA MILENA con Cédula de Ciudadanía No. 1045170522, por concepto del
comparendo No. D08634001000039823450 en cuantía de QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS $ 585.742, documento que presta mérito
ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002445

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
SALAZAR MAGDANIEL GREGORIO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de SALAZAR MAGDANIEL GREGORIO con Cédula de
Ciudadanía No. 84025528, por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($ 1.770.438), por concepto señalado en la
parte motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023019614 del
02 de noviembre de 2023, ATF2023019615 del 02 de noviembre de 2023, en la cual consta
una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO
DEL ATLÁNTICO, y en contra de SALAZAR MAGDANIEL GREGORIO con Cédula de
Ciudadanía No. 84025528, por concepto del comparendo No. D08634001000039823457,
D08634001000039823456 en cuantía de UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS $ 1.770.438, documento que presta mérito
ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002458

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
FABREGAS ESCORCIA RICARDO ANTONIO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de FABREGAS ESCORCIA RICARDO ANTONIO con
Cédula de Ciudadanía No. 73098354, por la suma de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y DOS
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($ 1.192.356), por concepto señalado en la
parte motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023017502 del
26 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de FABREGAS
ESCORCIA RICARDO ANTONIO con Cédula de Ciudadanía No. 73098354, por concepto del
comparendo No. D08634001000039823676 en cuantía de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y
DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS $ 1.192.356, documento que presta
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002471

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
URICOCHEA UJUETA ALVARO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de URICOCHEA UJUETA ALVARO con Cédula de
Ciudadanía No. 1140860664, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO
CINCUENTA Y CINCO PESOS ($ 597.155), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023017116 del
20 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de
URICOCHEA UJUETA ALVARO con Cédula de Ciudadanía No. 1140860664, por concepto
del comparendo No. D08634001000039823770 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y
SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS $ 597.155, documento que presta mérito
ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002480

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
ESCALANTE VALDES WILSON DAVID

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de ESCALANTE VALDES WILSON DAVID con Cédula
de Ciudadanía No. 19407232, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS TRES PESOS ($ 593.403), por concepto señalado en la parte motiva, más
los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta
su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más
las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018327 del
13 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de ESCALANTE
VALDES WILSON DAVID con Cédula de Ciudadanía No. 19407232, por concepto del
comparendo No. D08634001000039823821 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES
MIL CUATROCIENTOS TRES PESOS $ 593.403, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002486

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
CHALJUB FLOREZ ANDRES FELIPE

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de CHALJUB FLOREZ ANDRES FELIPE con Cédula de
Ciudadanía No. 1067911845, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
QUINIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($ 593.566), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018300 del
12 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de CHALJUB FLOREZ
ANDRES FELIPE con Cédula de Ciudadanía No. 1067911845, por concepto del comparendo
No. D08634001000039823903 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
QUINIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS $ 593.566, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002492

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
VARGAS MURILLO CAROLINA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de VARGAS MURILLO CAROLINA con Cédula de
Ciudadanía No. 1069402640, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO
CINCUENTA Y CINCO PESOS ($ 597.155), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023017121 del
20 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de VARGAS
MURILLO CAROLINA con Cédula de Ciudadanía No. 1069402640, por concepto del
comparendo No. D08634001000039823916 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE
MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS $ 597.155, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002509

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
ARROYO CONDE EDIN RAFAEL

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de ARROYO CONDE EDIN RAFAEL con Cédula de
Ciudadanía No. 73547751, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ($ 598.296), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023016777 del
13 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de ARROYO
CONDE EDIN RAFAEL con Cédula de Ciudadanía No. 73547751, por concepto del
comparendo No. D08634001000039824124 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS $ 598.296, documento que presta mérito
ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002536

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
BARRAGAN DELGADO BENITO BARRAGAN DELGADO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de BARRAGAN DELGADO BENITO BARRAGAN
DELGADO con Cédula de Ciudadanía No. 13637713, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA
Y SIETE MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS ($ 597.318), por concepto señalado en la
parte motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023017062 del
19 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de
BARRAGAN DELGADO BENITO BARRAGAN DELGADO con Cédula de Ciudadanía No.
13637713, por concepto del comparendo No. D08634001000039824014 en cuantía de
QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS $ 597.318,
documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto
Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002550

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
ELGUEDO FERRER YANETH MARIA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de ELGUEDO FERRER YANETH MARIA con Cédula de
Ciudadanía No. 32686959, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ($ 596.341), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018762 del
25 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de ELGUEDO
FERRER YANETH MARIA con Cédula de Ciudadanía No. 32686959, por concepto del
comparendo No. D08634001000039824307 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS $ 596.341, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002551

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
RAMIREZ ARTUZ ALEX ALBERTO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de RAMIREZ ARTUZ ALEX ALBERTO con Cédula de
Ciudadanía No. 72166331, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO
CINCUENTA Y CINCO PESOS ($ 597.155), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023017091 del
20 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de RAMIREZ
ARTUZ ALEX ALBERTO con Cédula de Ciudadanía No. 72166331, por concepto del
comparendo No. D08634001000039824003 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE
MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS $ 597.155, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002578

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
ANAYA MORENO RODRIGO FILADELFO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de ANAYA MORENO RODRIGO FILADELFO con
Cédula de Ciudadanía No. 72133649, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL
TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS ($ 597.318), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023017016 del
19 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de ANAYA
MORENO RODRIGO FILADELFO con Cédula de Ciudadanía No. 72133649, por concepto del
comparendo No. D08634001000039824414 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE
MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS $ 597.318, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002579

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
ROBLES HERNANDEZ YOSURYS

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de ROBLES HERNANDEZ YOSURYS con Cédula de
Ciudadanía No. 1104012643, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL
TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS ($ 597.318), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023017007 del
19 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de ROBLES
HERNANDEZ YOSURYS con Cédula de Ciudadanía No. 1104012643, por concepto del
comparendo No. D08634001000039824077 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE
MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS $ 597.318, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002582

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
BOSSIO GARCIA LUIS MANUEL

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de BOSSIO GARCIA LUIS MANUEL con Cédula de
Ciudadanía No. 1045686257, por la suma de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL
SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ($ 1.194.635), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023017045 del
19 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de BOSSIO
GARCIA LUIS MANUEL con Cédula de Ciudadanía No. 1045686257, por concepto del
comparendo No. D08634001000039824501 en cuantía de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y
CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS $ 1.194.635, documento que presta
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002600

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
ANGULO NORIEGA EDWIN FERNANDO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de ANGULO NORIEGA EDWIN FERNANDO con Cédula
de Ciudadanía No. 72180770, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($ 596.829), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023017318 del
22 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de ANGULO
NORIEGA EDWIN FERNANDO con Cédula de Ciudadanía No. 72180770, por concepto del
comparendo No. D08634001000039824626 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS $ 596.829, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002604

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
COLL AGUILAR EDUARDO JOSE

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de COLL AGUILAR EDUARDO JOSE con Cédula de
Ciudadanía No. 72177714, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y TRES MIL
SETECIENTOS SESENTA PESOS ($ 1.173.760), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023020670 del
22 de noviembre de 2023, ATF2023020669 del 22 de noviembre de 2023, en la cual consta
una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO
DEL ATLÁNTICO, y en contra de COLL AGUILAR EDUARDO JOSE con Cédula de
Ciudadanía No. 72177714, por concepto del comparendo No. D08634001000039824518,
D08634001000039824514 en cuantía de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y TRES MIL
SETECIENTOS SESENTA PESOS $ 1.173.760, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002610

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
QUINTERO MURCIA CINDY JULIETH

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de QUINTERO MURCIA CINDY JULIETH con Cédula de
Ciudadanía No. 1128453250, por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($ 1.788.861), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023017138 del
20 de septiembre de 2023, ATF2023017670 del 28 de septiembre de 2023, ATF2023017672
del 28 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de QUINTERO
MURCIA CINDY JULIETH con Cédula de Ciudadanía No. 1128453250, por concepto del
c o m p a r e n d o  N o .  D 0 8 6 3 4 0 0 1 0 0 0 0 3 9 8 2 4 5 8 6 ,  D 0 8 6 3 4 0 0 1 0 0 0 0 3 9 8 2 5 8 8 2 ,
D08634001000039825921 en cuantía de UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y UN PESOS $ 1.788.861, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002619

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
CAMPO FORNARIS NELLY MABEL

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de CAMPO FORNARIS NELLY MABEL con Cédula de
Ciudadanía No. 49768202, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
SETECIENTOS TREINTA PESOS ($ 593.730), por concepto señalado en la parte motiva, más
los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta
su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más
las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018176 del
11 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de CAMPO FORNARIS
NELLY MABEL con Cédula de Ciudadanía No. 49768202, por concepto del comparendo No.
D08634001000039824648  en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
SETECIENTOS TREINTA PESOS $ 593.730, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002625

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
SALCEDO MENDOZA EVA MARIA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de SALCEDO MENDOZA EVA MARIA con Cédula de
Ciudadanía No. 1102876671, por la suma de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y TRES MIL
SETECIENTOS ONCE PESOS ($ 1.183.711), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018419 del
28 de septiembre de 2023, ATF2023020098 del 16 de noviembre de 2023, en la cual consta
una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO
DEL ATLÁNTICO, y en contra de SALCEDO MENDOZA EVA MARIA con Cédula de
Ciudadanía No. 1102876671, por concepto del comparendo No. D08634001000039824874,
D08634001000039828005 en cuantía de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y TRES MIL
SETECIENTOS ONCE PESOS $ 1.183.711, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002628

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
SILVA LAGUNA YANET JUDITH

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de SILVA LAGUNA YANET JUDITH con Cédula de
Ciudadanía No. 32664533, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ($ 596.341), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023017387 del
25 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de SILVA
LAGUNA YANET JUDITH con Cédula de Ciudadanía No. 32664533, por concepto del
comparendo No. D08634001000039824852 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS $ 596.341, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002638

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
SIERRA MARTINEZ FABIO ESTEBAN

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de SIERRA MARTINEZ FABIO ESTEBAN con Cédula de
Ciudadanía No. 92545537, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($ 596.829), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018730 del
22 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de SIERRA
MARTINEZ FABIO ESTEBAN con Cédula de Ciudadanía No. 92545537, por concepto del
comparendo No. D08634001000039824985 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS $ 596.829, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002650

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
VALDEZ TONCEL JOEL ANTONIO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de VALDEZ TONCEL JOEL ANTONIO con Cédula de
Ciudadanía No. 1118876028, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($ 592.261), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023019057 del
20 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de VALDEZ TONCEL
JOEL ANTONIO con Cédula de Ciudadanía No. 1118876028, por concepto del comparendo
No. D08634001000039824892 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS $ 592.261, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002652

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
MOJICA REY YANETH

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de MOJICA REY YANETH con Cédula de Ciudadanía
No. 63461125, por la suma de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS
TREINTA Y CINCO PESOS ($ 1.194.635), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023016997 del
19 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de MOJICA
REY YANETH con Cédula de Ciudadanía No. 63461125, por concepto del comparendo No.
D08634001000039824924 en cuantía de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL
SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS $ 1.194.635, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002654

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
SANTAMARIA GUILLEN HUGO ANTONIO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de SANTAMARIA GUILLEN HUGO ANTONIO con
Cédula de Ciudadanía No. 72247020, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL
CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS ($ 597.155), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023017128 del
20 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de
SANTAMARIA GUILLEN HUGO ANTONIO con Cédula de Ciudadanía No. 72247020, por
concepto del comparendo No. D08634001000039824900 en cuantía de QUINIENTOS
NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS $ 597.155, documento que
presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002668

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
SANJUANELO MUÑOZ CESAR AUGUSTO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de SANJUANELO MUÑOZ CESAR AUGUSTO con
Cédula de Ciudadanía No. 1043847355, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO
MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS ($ 598.133), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023016824 del
14 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de
SANJUANELO MUÑOZ CESAR AUGUSTO con Cédula de Ciudadanía No. 1043847355, por
concepto del comparendo No. D08634001000039824752 en cuantía de QUINIENTOS
NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS $ 598.133, documento que presta
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002671

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
MURGAS DAZA JUAN FERNANDO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de MURGAS DAZA JUAN FERNANDO con Cédula de
Ciudadanía No. 1065832080, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
SETECIENTOS TREINTA PESOS ($ 593.730), por concepto señalado en la parte motiva, más
los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta
su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más
las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018177 del
11 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de MURGAS DAZA
JUAN FERNANDO con Cédula de Ciudadanía No. 1065832080, por concepto del comparendo
No. D08634001000039824738 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
SETECIENTOS TREINTA PESOS $ 593.730, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002676

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
BOLAÑOS CORONADO ESTEBAN ALBERTO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de BOLAÑOS CORONADO ESTEBAN ALBERTO con
Cédula de Ciudadanía No. 1047341609, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL
TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS ($ 597.318), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023017069 del
19 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de BOLAÑOS
CORONADO ESTEBAN ALBERTO con Cédula de Ciudadanía No. 1047341609, por concepto
del comparendo No. D08634001000039824713 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y
SIETE MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS $ 597.318, documento que presta mérito
ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002684

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
ARANGO RESTREPO BLANCA NIDIA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de ARANGO RESTREPO BLANCA NIDIA con Cédula de
Ciudadanía No. 23184046, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
QUINIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($ 593.566), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018712 del
12 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de ARANGO
RESTREPO BLANCA NIDIA con Cédula de Ciudadanía No. 23184046, por concepto del
comparendo No. D08634001000039825018 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES
MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS $ 593.566, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002689

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
ROSALES POLO CARLOS JULIO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de ROSALES POLO CARLOS JULIO con Cédula de
Ciudadanía No. 72221832, por la suma de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y TRES MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ($ 1.193.984), por concepto señalado en la
parte motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023017204 del
21 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de ROSALES
POLO CARLOS JULIO con Cédula de Ciudadanía No. 72221832, por concepto del
comparendo No. D08634001000039824734 en cuantía de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y
TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS $ 1.193.984, documento que presta
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002703

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
LOPEZ ARROYO ESTEBAN DE JESUS

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de LOPEZ ARROYO ESTEBAN DE JESUS con Cédula
de Ciudadanía No. 1002132282, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($ 596.992), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023017221 del
21 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de LOPEZ
ARROYO ESTEBAN DE JESUS con Cédula de Ciudadanía No. 1002132282, por concepto del
comparendo No. D08634001000039825152 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS $ 596.992, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002705

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
MEJIA ESCUDERO RICARDO JOSE

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de MEJIA ESCUDERO RICARDO JOSE con Cédula de
Ciudadanía No. 1118831804, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($ 592.261), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023019026 del
20 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de MEJIA ESCUDERO
RICARDO JOSE con Cédula de Ciudadanía No. 1118831804, por concepto del comparendo
No. D08634001000039825139 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS $ 592.261, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002708

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
DE LEON JEREZ DELMA PATRICIA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de DE LEON JEREZ DELMA PATRICIA con Cédula de
Ciudadanía No. 55221887, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($ 596.992), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023017208 del
21 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de DE LEON
JEREZ DELMA PATRICIA con Cédula de Ciudadanía No. 55221887, por concepto del
comparendo No. D08634001000039825155 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS $ 596.992, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002709

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
SALGADO SALGADO JUAN LUIS

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de SALGADO SALGADO JUAN LUIS con Cédula de
Ciudadanía No. 1129506366, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($ 596.829), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023017304 del
22 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de SALGADO
SALGADO JUAN LUIS con Cédula de Ciudadanía No. 1129506366, por concepto del
comparendo No. D08634001000039825181 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS $ 596.829, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002713

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
ACOSTA ARIAS ALIER FRANCISCO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de ACOSTA ARIAS ALIER FRANCISCO con Cédula de
Ciudadanía No. 72208872, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL
TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS ($ 597.318), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023017017 del
19 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de ACOSTA
ARIAS ALIER FRANCISCO con Cédula de Ciudadanía No. 72208872, por concepto del
comparendo No. D08634001000039825247 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE
MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS $ 597.318, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002723

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
OLIVERA CHAVEZ ESPERANZA ISABEL

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de OLIVERA CHAVEZ ESPERANZA ISABEL con
Cédula de Ciudadanía No. 33281648, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL
DOSCIENTOS DOS PESOS ($ 595.202), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023017813 del
02 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de OLIVERA CHAVEZ
ESPERANZA ISABEL con Cédula de Ciudadanía No. 33281648, por concepto del
comparendo No. D08634001000039825597 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO
MIL DOSCIENTOS DOS PESOS $ 595.202, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002766

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
MORA MONTESINO MARLON JOSE

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de MORA MONTESINO MARLON JOSE con Cédula de
Ciudadanía No. 1129511528, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL
SEISCIENTOS DIEZ PESOS ($ 591.610), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023019197 del
24 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de MORA MONTESINO
MARLON JOSE con Cédula de Ciudadanía No. 1129511528, por concepto del comparendo
No. D08634001000039826797 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL
SEISCIENTOS DIEZ PESOS $ 591.610, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad
con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002784

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
MONTAÑEZ TORRES TRANSITO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de MONTAÑEZ TORRES TRANSITO con Cédula de
Ciudadanía No. 39523796, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL
DOSCIENTOS DOS PESOS ($ 595.202), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023017827 del
02 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de MONTAÑEZ
TORRES TRANSITO con Cédula de Ciudadanía No. 39523796, por concepto del comparendo
No. D08634001000039825331 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL
DOSCIENTOS DOS PESOS $ 595.202, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad
con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002789

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
ATENCIO VEGA CALIXTO JOSE

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de ATENCIO VEGA CALIXTO JOSE con Cédula de
Ciudadanía No. 72335338, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL
SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ($ 595.691), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023017704 del
29 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de ATENCIO
VEGA CALIXTO JOSE con Cédula de Ciudadanía No. 72335338, por concepto del
comparendo No. D08634001000039825395 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS $ 595.691, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002791

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
MARTINEZ LEONES RAFAEL RICARDO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de MARTINEZ LEONES RAFAEL RICARDO con Cédula
de Ciudadanía No. 72054519, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO
SETENTA Y OCHO PESOS ($ 596.178), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023017496 del
26 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de MARTINEZ
LEONES RAFAEL RICARDO con Cédula de Ciudadanía No. 72054519, por concepto del
comparendo No. D08634001000039825740 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS $ 596.178, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002793

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
CASTAÑO ARANGO YONATAN ARLEY

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de CASTAÑO ARANGO YONATAN ARLEY con Cédula
de Ciudadanía No. 1045022113, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 592.750), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2024000630 del
17 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de CASTAÑO
ARANGO YONATAN ARLEY con Cédula de Ciudadanía No. 1045022113, por concepto del
comparendo No. D08634001000039825406 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS $ 592.750, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002798

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
AMAYA OCHOA DIEGO HERNANDO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de AMAYA OCHOA DIEGO HERNANDO con Cédula de
Ciudadanía No. 1098654608, por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO
MIL CUARENTA Y OCHO PESOS ($ 1.788.048), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023017556 del
27 de septiembre de 2023, ATF2023017570 del 27 de septiembre de 2023, ATF2023017557
del 27 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de AMAYA
OCHOA DIEGO HERNANDO con Cédula de Ciudadanía No. 1098654608, por concepto del
c o m p a r e n d o  N o .  D 0 8 6 3 4 0 0 1 0 0 0 0 3 9 8 2 5 9 7 3 ,  D 0 8 6 3 4 0 0 1 0 0 0 0 3 9 8 2 5 9 8 3 ,
D08634001000039825980 en cuantía de UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL
CUARENTA Y OCHO PESOS $ 1.788.048, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002800

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
ROJAS GUTIERREZ LUIS ORLANDO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de ROJAS GUTIERREZ LUIS ORLANDO con Cédula de
Ciudadanía No. 1233890832, por la suma de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ($ 1.189.749), por concepto señalado en la
parte motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018001 del
06 de octubre de 2023, ATF2023017776 del 02 de octubre de 2023, en la cual consta una
obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL
ATLÁNTICO, y en contra de ROJAS GUTIERREZ LUIS ORLANDO con Cédula de Ciudadanía
No. 1233890832 ,  por concepto del comparendo No. D08634001000039825956,
D08634001000039825960 en cuantía de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS $ 1.189.749, documento que presta mérito
ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002803

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
POLO BUSTAMANTE MONICA MARINA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de POLO BUSTAMANTE MONICA MARINA con Cédula
de Ciudadanía No. 32840676, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL
SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ($ 595.691), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023017710 del
29 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de POLO
BUSTAMANTE MONICA MARINA con Cédula de Ciudadanía No. 32840676, por concepto del
comparendo No. D08634001000039825958 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS $ 595.691, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002804

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
GARCIA DE BARRETO JUANA DE JESUS

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de GARCIA DE BARRETO JUANA DE JESUS con
Cédula de Ciudadanía No. 33105471, por la suma de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y DOS
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($ 1.192.356), por concepto señalado en la
parte motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023017551 del
26 de septiembre de 2023, ATF2023017522 del 26 de septiembre de 2023, en la cual consta
una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO
DEL ATLÁNTICO, y en contra de GARCIA DE BARRETO JUANA DE JESUS con Cédula de
Ciudadanía No. 33105471, por concepto del comparendo No. D08634001000039825473,
D08634001000039825478 en cuantía de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y DOS MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS $ 1.192.356, documento que presta mérito
ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002811

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
DE LA HOZ CADAVID AYARIT DE LA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de DE LA HOZ CADAVID AYARIT DE LA con Cédula de
Ciudadanía No. 22624350, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DIECISÉIS
PESOS ($ 596.016), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se causen
a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación conforme lo
disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del presente
proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023017596 del
27 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de DE LA HOZ
CADAVID AYARIT DE LA con Cédula de Ciudadanía No. 22624350, por concepto del
comparendo No. D08634001000039825477 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
DIECISÉIS PESOS $ 596.016, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el
artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002818

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
MEDINA AMAYA RONALD DAVID

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de MEDINA AMAYA RONALD DAVID con Cédula de
Ciudadanía No. 1010051951, por la suma de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y DOS MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($ 1.192.356), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023017524 del
26 de septiembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de MEDINA
AMAYA RONALD DAVID con Cédula de Ciudadanía No. 1010051951, por concepto del
comparendo No. D08634001000039825526 en cuantía de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y
DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS $ 1.192.356, documento que presta
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002821

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
MENDOZA MEDINA DAGOBERTO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de MENDOZA MEDINA DAGOBERTO con Cédula de
Ciudadanía No. 1047219874, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS TRES PESOS ($ 593.403), por concepto señalado en la parte motiva, más
los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta
su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más
las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018320 del
13 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de MENDOZA MEDINA
DAGOBERTO con Cédula de Ciudadanía No. 1047219874, por concepto del comparendo No.
D08634001000039825769  en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS TRES PESOS $ 593.403, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002852

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
RIVERA PADILLA ADALBERTO DARIO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de RIVERA PADILLA ADALBERTO DARIO con Cédula
de Ciudadanía No. 12589033 ,  por la suma de QUINIENTOS NOVENTA MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($ 590.472), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023019524 del
31 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de RIVERA PADILLA
ADALBERTO DARIO con Cédula de Ciudadanía No. 12589033, por concepto del comparendo
No. D08634001000039826038 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA MIL CUATROCIENTOS
SETENTA Y DOS PESOS $ 590.472, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad
con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002858

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
ESTRADA DEL VALLE EUGENIO ENRIQUE

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de ESTRADA DEL VALLE EUGENIO ENRIQUE con
Cédula de Ciudadanía No. 8693776, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL
CINCUENTA Y SEIS PESOS ($ 594.056), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018030 del
09 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de ESTRADA DEL
VALLE EUGENIO ENRIQUE con Cédula de Ciudadanía No. 8693776, por concepto del
comparendo No. D08634001000039826007 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO
MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS $ 594.056, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002879

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
BELTRAN MARTINEZ MIGUEL ANGEL

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de BELTRAN MARTINEZ MIGUEL ANGEL con Cédula
de Ciudadanía No. 1143226115, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($ 594.875), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023017889 del
04 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de BELTRAN
MARTINEZ MIGUEL ANGEL con Cédula de Ciudadanía No. 1143226115, por concepto del
comparendo No. D08634001000039826146 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO
MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS $ 594.875, documento que presta mérito
ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002903

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
DEVIA VIZCAINO ABEL ANTONIO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de DEVIA VIZCAINO ABEL ANTONIO con Cédula de
Ciudadanía No. 72300609, por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y CINCO PESOS ($ 586.555), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023020737 del
24 de noviembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de DEVIA
VIZCAINO ABEL ANTONIO con Cédula de Ciudadanía No. 72300609, por concepto del
comparendo No. D08634001000039826227 en cuantía de QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS $ 586.555, documento que presta mérito
ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002914

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
SUAREZ BARON ALBERTO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de SUAREZ BARON ALBERTO con Cédula de
Ciudadanía No. 6759514, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS
SESENTA Y SEIS PESOS ($ 593.566), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018276 del
12 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de SUAREZ BARON
ALBERTO con Cédula de Ciudadanía No. 6759514, por concepto del comparendo No.
D08634001000039826427 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS
SESENTA Y SEIS PESOS $ 593.566, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad
con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002936

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
FONTALVO POLO WILFRIDO VICENTE

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de FONTALVO POLO WILFRIDO VICENTE con Cédula
de Ciudadanía No. 7427851, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($ 594.875), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023017903 del
04 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de FONTALVO POLO
WILFRIDO VICENTE con Cédula de Ciudadanía No. 7427851, por concepto del comparendo
No. D08634001000039826458 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS $ 594.875, documento que presta mérito
ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002949

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
TOVAR TORRES GERMAN DARIO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de TOVAR TORRES GERMAN DARIO con Cédula de
Ciudadanía No. 73543176, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
SETECIENTOS TREINTA PESOS ($ 593.730), por concepto señalado en la parte motiva, más
los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta
su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más
las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018163 del
11 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de TOVAR TORRES
GERMAN DARIO con Cédula de Ciudadanía No. 73543176, por concepto del comparendo No.
D08634001000039826444  en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
SETECIENTOS TREINTA PESOS $ 593.730, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002958

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
CERVANTES BARROSO JESUS MARIO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de CERVANTES BARROSO JESUS MARIO con Cédula
de Ciudadanía No. 1102866779, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS TRES PESOS ($ 593.403), por concepto señalado en la parte motiva, más
los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta
su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más
las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018313 del
13 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de CERVANTES
BARROSO JESUS MARIO con Cédula de Ciudadanía No. 1102866779, por concepto del
comparendo No. D08634001000039827163 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES
MIL CUATROCIENTOS TRES PESOS $ 593.403, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002970

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
CARDENAS SIERRA SANDRA PATRICIA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de CARDENAS SIERRA SANDRA PATRICIA con
Cédula de Ciudadanía No. 32886998, por la suma de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y
SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS ($ 1.187.460), por concepto señalado en la
parte motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018210 del
11 de octubre de 2023, ATF2023018209 del 11 de octubre de 2023, en la cual consta una
obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL
ATLÁNTICO, y en contra de CARDENAS SIERRA SANDRA PATRICIA con Cédula de
Ciudadanía No. 32886998, por concepto del comparendo No. D08634001000039827258,
D08634001000039827256 en cuantía de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL
CUATROCIENTOS SESENTA PESOS $ 1.187.460, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002982

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
GUTIERREZ DE CONEO ANA ELVIRA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de GUTIERREZ DE CONEO ANA ELVIRA con Cédula
de Ciudadanía No. 22354805, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($ 592.424), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018976 del
19 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de GUTIERREZ DE
CONEO ANA ELVIRA con Cédula de Ciudadanía No. 22354805, por concepto del
comparendo No. D08634001000039827241 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS $ 592.424, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002990

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
GOEZ PANESO SANTIAGO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de GOEZ PANESO SANTIAGO con Cédula de
Ciudadanía No. 1007113285, por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y
SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($ 2.376.224), por concepto señalado en la
parte motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018052 del
09 de octubre de 2023, ATF2023018089 del 09 de octubre de 2023, ATF2023018053 del 09
de octubre de 2023, ATF2023018054 del 09 de octubre de 2023, en la cual consta una
obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL
ATLÁNTICO, y en contra de GOEZ PANESO SANTIAGO con Cédula de Ciudadanía No.
1007113285 ,  por  concepto  de l  comparendo No.  D08634001000039826485,
D08634001000039826484, D08634001000039826488, D08634001000039826498 en cuantía de
DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO
PESOS $ 2.376.224, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828
del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000002993

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
VALENCIA MORENO YONIFER

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de VALENCIA MORENO YONIFER con Cédula de
Ciudadanía No. 1046270567, por la suma de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL
QUINIENTOS VEINTIDOS PESOS ($ 1.184.522), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023019074 del
20 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de VALENCIA
MORENO YONIFER con Cédula de Ciudadanía No. 1046270567, por concepto del
comparendo No. D08634001000039827270 en cuantía de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y
CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTIDOS PESOS $ 1.184.522, documento que presta mérito
ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003002

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
SALCEDO IBAÑEZ JEOVER ENRIQUE

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de SALCEDO IBAÑEZ JEOVER ENRIQUE con Cédula
de Ciudadanía No. 73546882, por la suma de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL
CUATROCIENTOS SESENTA PESOS ($ 1.187.460), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018216 del
11 de octubre de 2023, ATF2023018213 del 11 de octubre de 2023, en la cual consta una
obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL
ATLÁNTICO, y en contra de SALCEDO IBAÑEZ JEOVER ENRIQUE con Cédula de
Ciudadanía No. 73546882, por concepto del comparendo No. D08634001000039827331,
D08634001000039827315 en cuantía de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL
CUATROCIENTOS SESENTA PESOS $ 1.187.460, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003013

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
MOLINARES RODRIGUEZ CESAR JOSE

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de MOLINARES RODRIGUEZ CESAR JOSE con Cédula
de Ciudadanía No. 8512212, por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SESENTA
Y SIETE PESOS ($ 586.067), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que
se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación
conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del
presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023020738 del
27 de noviembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de
MOLINARES RODRIGUEZ CESAR JOSE con Cédula de Ciudadanía No. 8512212, por
concepto del comparendo No. D08634001000039826750 en cuantía de QUINIENTOS
OCHENTA Y SEIS MIL SESENTA Y SIETE PESOS $ 586.067, documento que presta mérito
ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003022

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
CARVAJAL LONDOÑO JULIO CESAR

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de CARVAJAL LONDOÑO JULIO CESAR con Cédula
de Ciudadanía No. 16206790, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ($ 591.447), por concepto señalado en la
parte motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023019347 del
25 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de CARVAJAL
LONDOÑO JULIO CESAR con Cédula de Ciudadanía No. 16206790, por concepto del
comparendo No. D08634001000039826774 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS $ 591.447, documento que presta mérito
ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003029

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
OLIVARES ALVAREZ EDILBERTO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de OLIVARES ALVAREZ EDILBERTO con Cédula de
Ciudadanía No. 8640878, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS TRES PESOS ($ 593.403), por concepto señalado en la parte motiva, más
los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta
su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más
las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018345 del
13 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de OLIVARES
ALVAREZ EDILBERTO con Cédula de Ciudadanía No. 8640878, por concepto del
comparendo No. D08634001000039826837 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES
MIL CUATROCIENTOS TRES PESOS $ 593.403, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003030

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
RIPOLL LARA EDUARDO JOSE

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de RIPOLL LARA EDUARDO JOSE con Cédula de
Ciudadanía No. 12556315, por la suma de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS ($ 1.188.440), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023017987 del
06 de octubre de 2023, ATF2023018137 del 10 de octubre de 2023, en la cual consta una
obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL
ATLÁNTICO, y en contra de RIPOLL LARA EDUARDO JOSE con Cédula de Ciudadanía No.
12556315 ,  po r  concep to  de l  comparendo  No .  D08634001000039826834 ,
D08634001000039826694 en cuantía de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS $ 1.188.440, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003032

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
BLANCO BRAVO OLGA JUDITH

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de BLANCO BRAVO OLGA JUDITH con Cédula de
Ciudadanía No. 25955448, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL CIENTO
VEINTIDOS PESOS ($ 591.122), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses
que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023019367 del
27 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de BLANCO BRAVO
OLGA JUDITH con Cédula de Ciudadanía No. 25955448, por concepto del comparendo No.
D08634001000039826893 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL CIENTO
VEINTIDOS PESOS $ 591.122, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el
artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003042

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
RANGEL PEÑA ERIKA PATRICIA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de RANGEL PEÑA ERIKA PATRICIA con Cédula de
Ciudadanía No. 1067034654, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 592.750), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018822 del
17 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de RANGEL PEÑA
ERIKA PATRICIA con Cédula de Ciudadanía No. 1067034654, por concepto del comparendo
No. D08634001000039826909 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS $ 592.750, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003045

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
CARBONELL AREVALO LUIS ANTONIO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de CARBONELL AREVALO LUIS ANTONIO con Cédula
de Ciudadanía No. 1047238539, por la suma de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y DOS MIL
QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($ 1.182.569), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023019305 del
26 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de CARBONELL
AREVALO LUIS ANTONIO con Cédula de Ciudadanía No. 1047238539, por concepto del
comparendo No. D08634001000039826616 en cuantía de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y
DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS $ 1.182.569, documento que presta
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003047

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
MARRIAGA PELAEZ KARINA PAOLA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de MARRIAGA PELAEZ KARINA PAOLA con Cédula de
Ciudadanía No. 1140855817, por la suma de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL
TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($ 1.184.360), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018797 del
17 de octubre de 2023, ATF2023019245 del 24 de octubre de 2023, en la cual consta una
obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL
ATLÁNTICO, y en contra de MARRIAGA PELAEZ KARINA PAOLA con Cédula de
Ciudadanía No. 1140855817, por concepto del comparendo No. D08634001000039826579,
D08634001000039827913 en cuantía de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL
TRESCIENTOS SESENTA PESOS $ 1.184.360, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003057

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
LIZCANO PIEDRIS INGRID JOHANA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de LIZCANO PIEDRIS INGRID JOHANA con Cédula de
Ciudadanía No. 22641631, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS
SETENTA Y TRES PESOS ($ 591.773), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023019152 del
23 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de LIZCANO PIEDRIS
INGRID JOHANA con Cédula de Ciudadanía No. 22641631, por concepto del comparendo No.
D08634001000039826639 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS
SETENTA Y TRES PESOS $ 591.773, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad
con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003065

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
GOMEZ FONTALVO DILAN ANDRES

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de GOMEZ FONTALVO DILAN ANDRES con Cédula de
Ciudadanía No. 1001939523, por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($ 585.742), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023020537 del
29 de noviembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de GOMEZ
FONTALVO DILAN ANDRES con Cédula de Ciudadanía No. 1001939523, por concepto del
comparendo No. D08634001000039826675 en cuantía de QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS $ 585.742, documento que presta mérito
ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003093

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
LEON BUSTOS CRISTIAN JAVIER

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de LEON BUSTOS CRISTIAN JAVIER con Cédula de
Ciudadanía No. 1031145177, por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA Y CINCO
MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS ($ 1.775.970), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018972 del
19 de octubre de 2023, ATF2023019376 del 27 de octubre de 2023, ATF2023018986 del 19
de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a
favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de LEON BUSTOS
CRISTIAN JAVIER con Cédula de Ciudadanía No. 1031145177, por concepto del comparendo
No. D08634001000039827062, D08634001000039828016, D08634001000039827908 en
cuantía de UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA
PESOS $ 1.775.970, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828
del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003095

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
DIAZ DONADO RANDY DAVID

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de DIAZ DONADO RANDY DAVID con Cédula de
Ciudadanía No. 1047041821, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 592.750), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018814 del
17 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de DIAZ DONADO
RANDY DAVID con Cédula de Ciudadanía No. 1047041821, por concepto del comparendo No.
D08634001000039827072 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS
CINCUENTA PESOS $ 592.750, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el
artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003099

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
CASTRO CARO ALINA ESTHER

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de CASTRO CARO ALINA ESTHER con Cédula de
Ciudadanía No. 22468722, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL
CINCUENTA Y SEIS PESOS ($ 594.056), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018056 del
09 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de CASTRO CARO
ALINA ESTHER con Cédula de Ciudadanía No. 22468722, por concepto del comparendo No.
D08634001000039827092 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL
CINCUENTA Y SEIS PESOS $ 594.056, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad
con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003110

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
NIEBLES ARIZA ORLANDO JESUS

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de NIEBLES ARIZA ORLANDO JESUS con Cédula de
Ciudadanía No. 7471519, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS ($ 593.893), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018141 del
10 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de NIEBLES ARIZA
ORLANDO JESUS con Cédula de Ciudadanía No. 7471519, por concepto del comparendo No.
D08634001000039827366  en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS $ 593.893, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003116

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
HERNANDEZ PIÑEROS LAURA MARIA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de HERNANDEZ PIÑEROS LAURA MARIA con Cédula
de Ciudadanía No. 1032468183, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA MIL CIENTO
CUARENTA Y SEIS PESOS ($ 590.146), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023019603 del
02 de noviembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de
HERNANDEZ PIÑEROS LAURA MARIA con Cédula de Ciudadanía No. 1032468183, por
concepto del comparendo No. D08634001000039827932 en cuantía de QUINIENTOS
NOVENTA MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS $ 590.146, documento que presta mérito
ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003138

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
CAÑAS SUAREZ ELIANA YALIETH

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de CAÑAS SUAREZ ELIANA YALIETH con Cédula de
Ciudadanía No. 43924727, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($ 592.424), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018981 del
19 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de CAÑAS SUAREZ
ELIANA YALIETH con Cédula de Ciudadanía No. 43924727, por concepto del comparendo
No. D08634001000039827499 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS $ 592.424, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003156

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
POLO DE MONTERROSA ELINOR MARIA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de POLO DE MONTERROSA ELINOR MARIA con
Cédula de Ciudadanía No. 22382968, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ($ 1.171.484), por concepto señalado
en la parte motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible
cada obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023020530 del
29 de noviembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de POLO DE
MONTERROSA ELINOR MARIA con Cédula de Ciudadanía No. 22382968, por concepto del
comparendo No. D08634001000039827531 en cuantía de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y
UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS $ 1.171.484, documento que presta
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003167

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
ACOSTA SASTRE LUIS EMILIO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de ACOSTA SASTRE LUIS EMILIO con Cédula de
Ciudadanía No. 17097666, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
QUINIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($ 593.566), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018289 del
12 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de ACOSTA SASTRE
LUIS EMILIO con Cédula de Ciudadanía No. 17097666, por concepto del comparendo No.
D08634001000039827699 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS
SESENTA Y SEIS PESOS $ 593.566, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad
con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003168

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
DIAZ FAYAD OSSIAN ANTONIO

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de DIAZ FAYAD OSSIAN ANTONIO con Cédula de
Ciudadanía No. 1001993457, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL
SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ($ 591.773), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023019118 del
23 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de DIAZ FAYAD
OSSIAN ANTONIO con Cédula de Ciudadanía No. 1001993457, por concepto del comparendo
No. D08634001000039827662 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL
SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS $ 591.773, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003195

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
VERGARA VERGARA LAURA CRISTINA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de VERGARA VERGARA LAURA CRISTINA con Cédula
de Ciudadanía No. 1020823418, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS
TREINTA Y CUATRO PESOS ($ 590.634), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023019455 del
30 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de VERGARA
VERGARA LAURA CRISTINA con Cédula de Ciudadanía No. 1020823418, por concepto del
comparendo No. D08634001000039827848 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA MIL
SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS $ 590.634, documento que presta mérito
ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003203

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
MARTINEZ DIAZ DAYLA MILENA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de MARTINEZ DIAZ DAYLA MILENA con Cédula de
Ciudadanía No. 64588381, por la suma de UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS ($ 1.155.490), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2024000871 del
17 de enero de 2024, ATF2024000872 del 17 de enero de 2024, en la cual consta una
obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL
ATLÁNTICO, y en contra de MARTINEZ DIAZ DAYLA MILENA con Cédula de Ciudadanía No.
64588381 ,  po r  concep to  de l  comparendo  No .  D08634001000039827951 ,
D08634001000039827959 en cuantía de UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS $ 1.155.490, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003207

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
LOPEZ VASQUEZ VICTORIA ELENA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de LOPEZ VASQUEZ VICTORIA ELENA con Cédula de
Ciudadanía No. 32687824, por la suma de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL
QUINIENTOS PESOS ($ 1.185.500), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018817 del
17 de octubre de 2023, ATF2023018798 del 17 de octubre de 2023, en la cual consta una
obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL
ATLÁNTICO, y en contra de LOPEZ VASQUEZ VICTORIA ELENA con Cédula de Ciudadanía
No. 32687824 ,  por  concepto del  comparendo No. D08634001000039827884,
D08634001000039827883 en cuantía de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL
QUINIENTOS PESOS $ 1.185.500, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con
el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003227

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
DOMINGUEZ MENDOZA JULIA DEL CARMEN

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de DOMINGUEZ MENDOZA JULIA DEL CARMEN con
Cédula de Ciudadanía No. 22538469, por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL
QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ($ 586.555), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023020741 del
24 de noviembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de
DOMINGUEZ MENDOZA JULIA DEL CARMEN con Cédula de Ciudadanía No. 22538469, por
concepto del comparendo No. D08634001000039828038 en cuantía de QUINIENTOS
OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS $ 586.555, documento
que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003242

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
PALMAS MOVILLA ERIKA MERCEDES

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de PALMAS MOVILLA ERIKA MERCEDES con Cédula
de Ciudadanía No. 32774631, por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($ 588.837), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023019895 del
10 de noviembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de PALMAS
MOVILLA ERIKA MERCEDES con Cédula de Ciudadanía No. 32774631, por concepto del
comparendo No. D08634001000039828072 en cuantía de QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO
MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS $ 588.837, documento que presta mérito
ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003254

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
CARPINTERO NARVAEZ MARIA DE JESUS

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de CARPINTERO NARVAEZ MARIA DE JESUS con
Cédula de Ciudadanía No. 32715386, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL
SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ($ 591.773), por concepto señalado en la parte
motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023019119 del
23 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de CARPINTERO
NARVAEZ MARIA DE JESUS con Cédula de Ciudadanía No. 32715386, por concepto del
comparendo No. D08634001000039828099 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL
SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS $ 591.773, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003265

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
SILVERA YEJAS YANEILA CAROLINA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de SILVERA YEJAS YANEILA CAROLINA con Cédula
de Ciudadanía No. 1143137201, por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL
CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS ($ 589.164), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023019825 del
08 de noviembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de SILVERA
YEJAS YANEILA CAROLINA con Cédula de Ciudadanía No. 1143137201, por concepto del
comparendo No. D08634001000039828442 en cuantía de QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE
MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS $ 589.164, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003295

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
VARGAS PINEDA MONICA CELMIRA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de VARGAS PINEDA MONICA CELMIRA con Cédula de
Ciudadanía No. 22534632, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS
SETENTA Y TRES PESOS ($ 591.773), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023019127 del
23 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de VARGAS PINEDA
MONICA CELMIRA con Cédula de Ciudadanía No. 22534632, por concepto del comparendo
No. D08634001000039828461 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL
SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS $ 591.773, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003296

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
PRADO DELGADO CRISTINA ISABEL

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de PRADO DELGADO CRISTINA ISABEL con Cédula
de Ciudadanía No. 22646774, por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL
DOSCIENTOS SEIS PESOS ($ 587.206), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023020170 del
20 de noviembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de PRADO
DELGADO CRISTINA ISABEL con Cédula de Ciudadanía No. 22646774, por concepto del
comparendo No. D08634001000039828017 en cuantía de QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE
MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS $ 587.206, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003297

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
BELLO RODRIGUEZ JHON FREDY

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de BELLO RODRIGUEZ JHON FREDY con Cédula de
Ciudadanía No. 1014198412, por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($ 589.328), por concepto señalado en la parte motiva,
más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y
hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto
Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023019735 del
07 de noviembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de BELLO
RODRIGUEZ JHON FREDY con Cédula de Ciudadanía No. 1014198412, por concepto del
comparendo No. D08634001000039828019 en cuantía de QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE
MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS $ 589.328, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003312

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
MUSIRY DE LA CRUZ YENDIS ADRIANA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de MUSIRY DE LA CRUZ YENDIS ADRIANA con Cédula
de Ciudadanía No. 1129511963, por la suma de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y CUATRO
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($ 1.184.848), por concepto señalado en la
parte motiva, más los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada
obligación y hasta su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del
Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023018993 del
19 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de MUSIRY DE LA
CRUZ YENDIS ADRIANA con Cédula de Ciudadanía No. 1129511963, por concepto del
comparendo No. D08634001000039828381 en cuantía de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y
CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS $ 1.184.848, documento que
presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003319

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
SUAREZ ROJANO JOSE JOSE

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de SUAREZ ROJANO JOSE JOSE con Cédula de
Ciudadanía No. 8541079, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS
SESENTA Y UN PESOS ($ 592.261), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023019092 del
20 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de SUAREZ ROJANO
JOSE JOSE con Cédula de Ciudadanía No. 8541079, por concepto del comparendo No.
D08634001000039828316 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS
SESENTA Y UN PESOS $ 592.261, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con
el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003321

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
ARENAS BAYONA BEBSY

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de ARENAS BAYONA BEBSY con Cédula de
Ciudadanía No. 37658480, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS
TREINTA Y CUATRO PESOS ($ 590.634), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023019468 del
30 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de ARENAS BAYONA
BEBSY con Cédula de Ciudadanía No. 37658480, por concepto del comparendo No.
D08634001000039828446 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS
TREINTA Y CUATRO PESOS $ 590.634, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003346

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
VIVES GOMEZ MANUELA ALEJANDRA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de VIVES GOMEZ MANUELA ALEJANDRA con Cédula
de Ciudadanía No. 1080420627, por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL
VEINTIUN PESOS ($ 588.021), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que
se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación
conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del
presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023019996 del
15 de noviembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de VIVES
GOMEZ MANUELA ALEJANDRA con Cédula de Ciudadanía No. 1080420627, por concepto
del comparendo No. D08634001000039828577 en cuantía de QUINIENTOS OCHENTA Y
OCHO MIL VEINTIUN PESOS $ 588.021, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003359

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
GOMEZ GALLEGO RODOLFO DE JESUS

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de GOMEZ GALLEGO RODOLFO DE JESUS con
Cédula de Ciudadanía No. 3449308, por la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y SEIS
MIL CUARENTA Y DOS PESOS ($ 1.176.042), por concepto señalado en la parte motiva, más
los intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta
su cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más
las costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023020007 del
15 de noviembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de GOMEZ
GALLEGO RODOLFO DE JESUS con Cédula de Ciudadanía No. 3449308, por concepto del
comparendo No. D08634001000039828594 en cuantía de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y
SEIS MIL CUARENTA Y DOS PESOS $ 1.176.042, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003368

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
VELASQUEZ GOMEZ ERIKA LILIANA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de VELASQUEZ GOMEZ ERIKA LILIANA con Cédula de
Ciudadanía No. 55238014, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA MIL CIENTO CUARENTA
Y SEIS PESOS ($ 590.146), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses que se
causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su cancelación
conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las costas del
presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023019638 del
02 de noviembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de
VELASQUEZ GOMEZ ERIKA LILIANA con Cédula de Ciudadanía No. 55238014, por
concepto del comparendo No. D08634001000039828656 en cuantía de QUINIENTOS
NOVENTA MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS $ 590.146, documento que presta mérito
ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003378

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
SANCHEZ PEÑATE YESENIA ISABEL

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de SANCHEZ PEÑATE YESENIA ISABEL con Cédula
de Ciudadanía No. 50949724, por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CIENTO
CINCUENTA PESOS ($ 582.150), por concepto señalado en la parte motiva, más los intereses
que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023021895 del
21 de diciembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de SANCHEZ
PEÑATE YESENIA ISABEL con Cédula de Ciudadanía No. 50949724, por concepto del
comparendo No. D08634001000039828957 en cuantía de QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL
CIENTO CINCUENTA PESOS $ 582.150, documento que presta mérito ejecutivo de
conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003389

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
RIZZO MERLANO GIAN TONY

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de RIZZO MERLANO GIAN TONY con Cédula de
Ciudadanía No. 1047240926, por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO
OCHENTA Y CUATRO PESOS ($ 588.184), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023019960 del
14 de noviembre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de RIZZO
MERLANO GIAN TONY con Cédula de Ciudadanía No. 1047240926, por concepto del
comparendo No. D08634001000039829496 en cuantía de QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO
MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS $ 588.184, documento que presta mérito ejecutivo
de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.



MANDAMIENTO DE PAGO No. 000000000003391

ATLANTICO, 2025 - 04 - 29
Señor (a):
DIAZ DAZA MATILDE ELENA

RESUELVE
PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de El INSTITUTO DE
TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO a cargo de DIAZ DAZA MATILDE ELENA con Cédula de
Ciudadanía No. 32662834, por la suma de QUINIENTOS NOVENTA MIL CUATROCIENTOS
SETENTA Y DOS PESOS ($ 590.472), por concepto señalado en la parte motiva, más los
intereses que se causen a partir del momento en que se hizo exigible cada obligación y hasta su
cancelación conforme lo disponen los Artículos 634, 635 y 867- 1 del Estatuto Tributario, más las
costas del presente proceso.

Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva la Resolución No. ATF2023019556 del
31 de octubre de 2023, en la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible,
a favor de El INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO, y en contra de DIAZ DAZA
MATILDE ELENA con Cédula de Ciudadanía No. 32662834, por concepto del comparendo No.
D08634001000039828857 en cuantía de QUINIENTOS NOVENTA MIL CUATROCIENTOS
SETENTA Y DOS PESOS $ 590.472, documento que presta mérito ejecutivo de conformidad
con el artículo 828 del Estatuto Tributario,

El(la) jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto de Tránsito del Atlántico

En uso de sus facultades conferidas en el Estatuto Tributario Nacional, artículos 98 y 99 de la
Ley 1437 de 2011; Ley 1066 de 2006; Resolución 076 de 2013, actualizada por la Resolución
034 de 2020, y demás normas concordantes,

CONSIDERANDO

Que, a la fecha, no registra el pago de las sumas adeudadas por el deudor, por lo cual cabe
iniciar el procedimiento de Cobro Administrativo Coactivo contenido en los artículos 823 y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago.

Que el Instituto de Tránsito del Atlántico, delegó la función del cobro por jurisdicción coactiva al
jefe de la Oficina Asesora Jurídica, mediante Resolución No. 076 del 19 de febrero de 2013,
actualizada a través de la Resolución No. 034 del 27 de enero de 2020.
En mérito de lo expuesto,

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o
representante legal, previa citación por correo certificado para que comparezca dentro de los
diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo
conforme a lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto
Tributario.



TERCERO: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días después de notificada esta
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes,
conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. Las excepciones, peticiones y recursos podrán
i n t e r p o n e r s e  p e r s o n a l m e n t e  y / o  a  t r a v é s  d e l  e n l a c e :
h t t p s : / / o r f e o . t r a n s i t o d e l a t l a n t i c o . g o v . c o / f o r m u l a r i o W e b /

Jefe de Oficina Asesora código 115 grado 5 - Instituto de Tránsito del Atlántico
MARIA DEL SOCORRO CHIMAS ACEVEDO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CUARTO: Líbrense los oficios correspondientes.
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